____ de ________________ de 2009
Lcdo. Luis G. Rivera Marín
Secretario 

Departamento de Asuntos del Consumidor

Apartado 41059

Estación Minillas

San Juan, PR 00940-1059
Asunto: Proyecto de la Cámara 0023 (“Ley Limón” de Autos Nuevos)
Estimado Lcdo. Rivera: 
Como debe ser de su conocimiento, la inexistencia de un sistema de transportación colectivo confiable y expansivo ha causado que el vehículo de motor se convierta en una necesidad primaria en Puerto Rico.  Ante dicha situación, le pido que haga todo lo posible para que se apruebe con toda prontitud el P. de la C. 0023, medida que busca crear la “Ley de Cumplimiento de Garantías de Vehículos de Motor Nuevos”, denominada como la “Ley Limón” de autos.

Este proyecto no es partidista ni tampoco es controversial.  El proyecto esta dirigido a finalmente nivelar el terreno de juego entre los consumidores y los fabricantes de vehículos de motor.  Además, la aprobación del proyecto le brindará las guías necesarias al Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) para que reforme su proceso del manejo de querellas de vehículos de motor que actualmente esta repleto de lagunas que atentan contra los mejores intereses de los consumidores.

El cuatrienio pasado esta importantísima medida recibió un voto unánime en ambos cuerpos legislativos, así como el endoso del DACO y el Departamento de Justicia.  El único que no avaló la medida fue el entonces gobernador Aníbal Acevedo Vila (emitió un veto expreso de la medida).  
No existe razón alguna que justifique el que Puerto Rico continué siendo la única jurisdicción federal que no cuenta con una ley limón que proteja la inversión del consumidor en un auto nuevo, máxime cuando en Puerto Rico se paga de un 15% a 40% de arbitrio sobre el precio sugerido de fábrica de un auto.  Su apoyo permitirá que todos los puertorriqueños que adquieran un vehículo de motor nuevo en Puerto Rico cuenten con los mismos derechos que ya gozan los ciudadanos de todos los estados de la unión norteamericana, las Islas Vírgenes y el Distrito de Colombia desde el año 1984.  Muchas gracias por su atención.  
Cordialmente,
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